
INFORME DEL ADMINISTRADOR 

Señores Accionistas de 
IVANOV S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo que dispone el Art. 263 de la Ley de Compañías y la 
Resolución 92.1.4.3.0013 expedida por el Señor Superintendente de 
Compañías el 18 de Septiembre de 1992, publicada en el Registro Oficial No. 
44 del 13 de Octubre del mismo año, elevo ante ustedes mi informe anual de 
labores por el ejercicio económico del año 2007. 

Siguiendo los lineamientos del Art. 1 de la mencionada Resolución, condiciono 
este informe a la numeración de la resolución instructiva: 

11 Debido a la difícil situación que vive el país y esto se refleja en el 
desenvolvimiento de la empresa manifestamos que la compañía no tuvo 
movimiento operativo durante el año 2007. 

12La Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de 
Accionistas, y las decisiones tomadas no han tenido incidencia en la 
actividad administrativa de este ejercicio económico, por cuanto no tuvo 
que adoptar medidas extraordinarias sino las comunes y corrientes 

contempladas en su estatuto social. 

13La Compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter 
extraordinario que merecen ser tomados en cuenta, pues las actividades 
han sido regulares durante el ejercicio económico en referencia. En el 
aspecto operacional y legal nada relevante que mencionar. 

Al concluir este informe dejo especial constancia de mi agradecimiento por la 
cooperación que me ha brindado el personal que presta servicios en esta 
compañía y también a los señores accionistas al confiarme la administración de 
la misma y que con su apoyo pueda seguir adelante en esta empresa. 

¿A 
a OS a 

SN REGISTRO DE EN 

SOCIENADE: 

1 9 MAY IMA 

NW Roddy Constante L. 

Sua YA NA 

o
 

e 
L
e
 

S
y
 

po
af
 
3 

d 

A 

7 

  

? 
É 
E 

5,
 

  

Guayaquil, 14 de Marzo del 2008



INFORME DEL COMISARIO 

Señor Accionistas de 
IVANOV S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 90.1.5.3 publicada en 
el Registro Oficial No.435 el día 11 de Mayo de 1990, y con el objeto que la Junta 
General de Accionistas de IVANOV S.A., ha de celebrarse en su oportunidad, 

pueda dar cabal cumplimiento a las prescripciones de los artículos 273 y 334 de la 
Ley de Compañías, una vez que he cumplido con las obligaciones que me impone 
el Artículo 305 y siguientes de la misma ley, me permito someter a consideración y 
aprobación de la Junta el siguiente INFORME acerca de la revisión practicada a 
libros, cuentas, Balance general, Estado de Pérdidas y Ganancias, comprobantes, 
etc. correspondiente al Ejercicio Económico Financiero del año 2007 como sigue: 

1. Opinión sobre el cumplimiento de las Normas Legales, Estatutarias y 
Reglamentarias. 

En mi criterio, la Administración ha dado cumplimiento con las Normas 
Legales, Estatutarias y Reglamentarias vigentes, así como de las Resoluciones 
adoptadas por la Junta General. 

2. Opinión sobre la colaboración prestada por los Administradores: 

Debo aclarar que durante el desarrollo de cada una de nuestras revisiones, a 
los Libros y Cuentas, correspondientes al Ejercicio Económico-Financiero del 
2006 que es objeto de este informe, se nos ha prestado la más amplia 
colaboración de parte de los administradores de la Compañía. 

3. Comentarios sobre la correspondencia, los libros de actas de Junta General, 
libro Talonarios, libro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y Libros de 
Contabilidad. 

Del examen al Libro de Registro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y 
Libros de Contabilidad, así como el archivo de la er pudimos 
apreciar que están siendo llevados de conformidad , osiciones 
legales y pertinentes. : SIMS: ar eb 
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